
Comuníquese con ACDHH
Para más información, 

comuníquese con:
The Arizona Commission for the Deaf 

and the Hard of Hearing (La Comisión de Arizona para 
Sordos e Hipoacúsicos)

100 N. 15th Avenue 
Suite 104 

Phoenix, Arizona 85007
 

Números de asistencia para el consumidor:
(602) 542-3323 V

(480) 559-9441 VP
(602) 364-0990 TTY 

(800) 352-8161 V/TTY 
(602) 364-0581 FAX 

info@acdhh.az.gov
www.acdhh.org

Llame para obtener este documento en otro 
formato.

    

               www.facebook.com/azcdhh         www.twitter.com/azcdhh

Biblioteca de recursos

ACDHH mantiene una extensa y actualizada 
biblioteca de libros, DVDs, CDs y cintas de vídeos. 

Los temas incluyen: 
•	 Cultura de sordera
•	 Lenguaje americano de signos
•	 Pérdida auditiva 
•	 Recursos para intérpretes
•	 Recursos para maestros
•	 Materiales para niños

¿Cómo utilizo la biblioteca?
•	 Llene un formulario para el uso de la 

biblioteca
•	 Firme un formulario de las condiciones 

de uso
•	 Provea dos identificaciones con fotos

¿Cómo tomo prestado artículos?
•	 Revise en línea la lista completa de 

material disponible en acdhh.org bajo la 
pestaña de resources – resource library 
(recursos – recursos de biblioteca)

•	 Visite nuestra oficina para sacar artículos 
prestados

•	 Los usuarios en áreas rurales deben 
llamar a nuestra oficina 

 

Otros servicios de ACDHH

Recursos en línea

Publicaciones

Distribución por correo electrónico y lista de 
envíos 

Conferencias y talleres

Defensor de políticas publicas

Acerca de ACDHH

UNA AGENCIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
DE EMPLEO 



La Comisión de Arizona 
para Sordos e Hipoacúsicos

La Comisión de Arizona para Sordos e Hipoacúsicos 
(por sus siglas en inglés “ACDHH”) se estableció en 
1977 para mejorar la calidad de vida de residentes 
sordos e hipoacúsicos 

El ACDHH es un centro estatal de referidos y de 
información sobre temas relacionados a personas 
con pérdida auditiva. 

El ACDHH aspira a ser un líder nacional ofreciendo 
acceso a la comunicación, servicios de apoyo y 
mejoramiento para las comunidades del estado.

14 comisionados nombrados por el gobernador para 
supervisar el trabajo de ACDHH:

•	  Cuatro representantes sordos

•	 Cuatro representantes hipoacúsicos

•	  Uno de los padres de un niño sordo o 
hipoacúsico

•	  Un intérprete con licencia de Arizona

•	 Un proveedor autorizado de aparatos 
auditivos

•	 Un representante audiólogo clínico 

•	 Un representante del Departamento de 
Seguridad Económica de Arizona

•	 Un representante de las Escuelas Estatales 
de Arizona para los Sordos y Ciegos

¿Por qué es necesario el ACDHH en Arizona?

•	 Tres de cada 1000 recién nacidos son 
diagnosticados con pérdida auditiva

•	 Una de cada 10 personas padecen pérdida 
auditiva durante su vida 

•	 Uno de tres ancianos sufren pérdida auditiva

•	 Hay más de 700,000 personas sordas o 
hipoacúsicas en todo el estado.

Programas y servicios de ACDHH
Las funciones de ACDHH como centro de coordinación 
para información y cuestiones relacionadas a la 
sordera y pérdida auditiva. Se ofrecen servicios de 
información y referidos para las personas, familias, 
proveedores de servicios y profesionales que buscan 
mejorar la calidad de vida o calidad de servicios 
disponibles en Arizona para sordos e hipoacúsicos.

ACDHH es responsable de la disponibilidad de servicios 
de teléfonos públicos para los residentes de Arizona 
que sean sordos, hipoacúsicos, ciegos-sordos o que 
tengan dificultades del habla. El Servicio de Transmisión 
de Arizona está disponible en inglés y en español las 24 
horas del día y siete días a la semana. ACDHH supervisa 
el Servicio de Transmisión de Arizona.

•	 Establecido en 1985 para ofrecer a los usuarios de 
teléfonos acceso sin costo a una amplia variedad 
de equipo de asistencia. 

•	 Ofrece servicios a las personas con pérdida 
auditiva y dificultades del habla.

•	 Más de 15,000 personas se han beneficiado hasta 
la fecha por este programa.

•	 Se ofrece entrenamiento limitado para el uso de 
equipo.

Póngase en contacto con AzTEDP en: 
	 •	(602)	542-1124	V/TTY 
	 •	(866)	223-3412	V/TTY 
	 •	(602)	542-3488	FAX	 
	 •	www.aztedp.org

El servicio es gratuito para los residentes de Arizona. 
Aplican tarifas regulares de larga distancia.
•	 711 Servicio estatal
•	 1(800) 367-8939 Para usuarios TTY
•	 1(888) 842-3372 Para usuarios ASCII 
•	 1(800) 842-9818 Para usuarios VCO
•	 1(800) 842-4681 Para usuarios de voz (telefonía 

estándar) 
•	 1(800) 842-2088 Español (Voz/. TTY)
•	 1(800) 842-6520 Voz a voz
•	 1(900) 659-5590 Servicio pago por llamada
•	 1(402) 631-4412 Transmisiones internacionales 

entrantes
•	 1(800) 347-1695 servicio al cliente de TTY 
•	 1(866) 259-1768 servicio al cliente de voz

Certificación para intérpretes

Los intérpretes de lenguaje de signos de Arizona 
necesitan una licencia de la Comisión de Arizona para 
Sordos e Hipoacúsicos (ACDHH).

La ley que establece que se requiera la licencia (A.R.S. 
36-1946) fue aprobada por el electorado de Arizona 
en el 2000. Se diseñó para crear un estándar estatal 
para intérpretes de lenguaje de signos. Para consultar 
una lista actualizada de intérpretes certificados, favor 
de visitar nuestro sitio web.

Extensión educativa

ACDHH emplea especialistas sordos 
e hipoacúsicos que ofrecen talleres y 
entrenamientos de sensibilidad a través de todo 
el estado.


